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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 29 de octubre dé 1948 por el que se concede una m oratoria fiscal y m ercantil en las zonas afectadas por las recientes inundaciones de las provincias de Alicante y Murcia.

Los grandes daños causados en determ inadas zonas de las provincias de . Alicante y Murcia a consecuencia de las recientes inundaciones, mueven al uooierno, respondiendo a un elemental m oer de solidaridad nacional con los dainrancaaos, a a ao p ia r’ diversas medidas encaminaaao unas a evitar en lo iuiuro la repetición de, la desgracia, y dirigidas otras a aliviar en lo posioie las consecuencias inmediatas ael siniestro, Entre- estas ultimas, una de las m as aprem iantes es, Sin duda, la'concesion de una m oratoria para las obligaciones ne aquéllos que dan sido gravemente perjudicados con ocasión de tal suceso; por lo cual, en atención al carácter de urgencia que se da patentem ente en ei presente caso, es cor% emente hacer uso de la autorización otorgada al Gobierno en el articulo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modiíicada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, m ediante Decreto-ley, del que en su dia se dará cuenta a las Cortes.En su virtud, 1D i s p o n g o : '
Articulo primero.—Se concede una m oratoria fiscal y m ercantil, en las condiciones establecidas por este Decreto*ley, a íavor de.los siguientes deudores:a) Los que "poseyendo lincas, instalaciones o explotaciones sitas en la zona afectada por las recientes inundaciones de las provincias de Alicante y Murcia, hayan sufrido daños en las mismas a causa de dichas inundaciones.b) Los que teniendo su residencia habitual en la aludida zona hayan visto disminuida su capacidad de pago a consecuencia de las propias inundaciones.El Ministro de Agricultura señalará ios términos m unicipales que, a los efectos prevenidos1 en este Decreto-ley, han  de estimarse afectados por ías inundaciones.Artículo seguncio.-7-La m oratoria fiscal comprende las siguientes contribuciones:- * a) Contribución territorial, rustica y urbana sobre fincas que hayan sufrido daños y se hallen enclavadas en los términos n’iunieipales a que se refiere el articulo anterior.b) Contribución in du stria r sobre instalaciones o explotaciones que hayan sufrido daños y estén situadas en la expresada zona o devengada a cargo de contribuyentes que hayan visto disminuida su capacidad de pago a consecuencia de las inundaciones.c) Contribución de utilidades, tarifa  tercera, en las condiciones del apartado anterior.Artículo te r c io .—La aplicación de la moratoria fiscal se efectuará como sigue:Primero.—'frutándose de recibos extendidos o de liquidaciones ya notificadas para ingreso y pendientes de pago, en la fecha de la publicación de este Decreto-ley, por deudor con derecho a los beneficios de la m oratoria, se aplazará por seis m eírs &i cobro de dichos recibos y liquidacumes. •Segundo.—Tratándose de liquidaciones no notificada:* o de recibos que no se hayan puesto al cobro:a) En las contribuciones que se cobren por trim estres, la m oratoria afectará a los dos primeros cuyos recibos deban ponerse al «obro a partir de la fecha de la publicación de este Decreto-ley. En las que se cobran por semes-,tres, la m oratoria se referirá a la contribución del que haya de ponerse prim eramente al cobro.El cobro de las contribuciones aplazadas se llevará a efecto del siguiente modo: Cuando se tra te  de trim estres aplazados se pondrá al cobro el tercer trim estre de mil novecientos cuarenta y nueve, con uno aplazado, y el cuarto trim estre de*mil novecientos cuarenta y nueve, con el segundo aplazado, y cuando se trate  de semestres, se uniráél recibo atrasado con el segundo de mil novecientos cuarenta y nueve.b) 'f in  las contribuciones que fce devenguen anualm ente se girarán y notificarán las liquidaciones correspondientes, cuyo plazo de ingreso no empezará á  correr hasta primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.La moratoria fiscal no se aplicará en las altas de las contribuciones que se presenten en las Delegaciones de Hacienda interesadas con posterioridad a l a . publicación de este Decreto-ley. 1Artículo cuarto.—La m oratoria m ercantil com prenderá:a) Los créditos hipotecarios y .pignoraticios vencidos o que venzan en el período de quince de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho a trein ta  ae-abril de mu novecientos cuarenta y nueve, cuando ios bienes gravados con hipoteca o constituidos en prenda, respectivamente, hayan sufrido aafios y esten situados en los términos municipales a que alcanza el beneficio de la m oratoria.b) Los créditos dé toda clase, vencidos o que venzan en el. indicado período, contra personas residentes o entidades domiciliadas en las zonas inundadas, o que en ellas posean fincas, instalaciones o exploraciones, siempre que hayan sufrido daños en estas o hayarV visto disminuida su capacidad de pago a consecuencia del siniestro.La m oratoria pará estos créditos durará has^a fin de abril de mil novecientos cuarenta' y nueve, sienuo después exigibles por los acreedores en dos plazos, por mitad, con vencimiento en primero de mayo de mil novecientos cuaren ta  y nueve y primero de agosto del mismp año, respectivamente. Los protestos que hayan de efectuarse de letras de cambio y efectos de comercio impagados podrán formularse en cualquiera de los ochoidias hábiles siguientes a los vencimientos'indicados.Quedan a salvo los pactos y convenios que estipulen libremente las partes in teresadas con posterioridad a la publicación de este Decreto-ley.' Esta m oratoria que se aplicará, no obstante sü denominación mercantil, a toda clase de créditos en las condiciones expresadas, tengan o no 'aquel carácter, no se extenderá a los créditos nacidos y a los renovados por el deudo^ expresamente con posterioridad a la publicación del presente Decreto-ley.* Artículo quinto.—Las peticiones de quienes se crean con derecho a los beneficios de la m oratoria establecida por este Decreto-ley se dirigirán en el plazo de un mes, a contar de la Orden m inisterial que fije los términos municipales afectados, a la Jun ta  que se constituirá en cada una de las provincias de Alicante y Murcia,.formada por el Gobernador civil o un representante suyo, como Presidente; el Delegado de Hacienda o un suplente, el Ingeniero Jefe de Industria de la provincia, el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica y un funcionario de Hacienda nomb ra d o . por el Delegado, que actuará de Secretario. .Estas Jun tas resolverán p«r mayoría de votos sobre si los peticionarios han sufrido en cuantía suficiente, para Justificar el beneficio d£ la moratoria, daños en sus bienes o disminución en su capacidad de pago, limitándose la declaración a este solo extremo. . *Las instancias, con las alegaciones y Justificantes que ios interesados estimen oportunos, se presentarán ep las Cám aras de Comercio e Industria, en las de Propiedad Urbana o en las Cám aras Oficiales Agrícolas, según las actividades económicas de los fiiterésados. Cuando un peticionario tenga actividades relacionadas con más de una de estas Cámaras, presentará su instancia por conducto de aquellas a que se refieran sus negocios o actividades principales.Las Cámaras elevarán a la Jun ta  ías «instancias de referencia, acom pañadas de un breve Inform e sobre la realidad del daño o disminución de la capacidad de pago de los solicitantes. Cuando las actividades económicas del
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interesado no guarden relación con ninguna de estas Corporaciones, las instancias se presentarán en la Alcaidík de la residencia del peticionario, que las remitirá, con su informe,’ a i* Junta provincial, para la resolución que proceda. . . ^  .Las Juntas tendrán plena libertad para practicar pruebas y diligencias, peair nuevos iníormes o ampliaciónde los ya recibidos y admitir a sus reuniones personas que puedan informar sobre las circunstancias del caso que seexamina, imprimiendo siempre a ¿su actuación la mayor diligencia.Artículo sexto.—La competencia de las Juntas para conocer de las instancias se definirá:a) Tratándose de daños en los bienes, atendiendo a la situación de los mismos.b) En los demás casos, atendiendo a la residencia de los perjudicados.Cuando por las circunstancias .del caso pudieran ser competentes las dos Juntas, el interesado presentará su solicitud ante la de la provincia on que haya sufrido mayores daños o perjuicios, a cuya declaración habrá de estarse exclusivamente.Artículo séptimo.—Por los Ministerios respectivos, en cuanto a cada uno de ellos corresponda, se dictarán las disposiciones complementarias para la ejecución de lo ordenado en este Decreto-ley.Artículo octavo.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veintinueve de.octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se aprueba el proyecto de las obras del edificio de Correos de Granada.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D e p o n g o :
Articulo primero.— Se aprueba el Proyecto formuladopor el Arqui tecto-jefe de la Sección de A i q i uLectura ae m ‘Dirección General de Correos y Telecomunicación para las obras de gruesa estructura y cubierta del edificio en Granaaa, con destino a ios servicios encomendados a la misma.Articulo segundo.—Asimismo se aprueba el presupuesto correspondiente a las obras mencionadas, y cuyo importe asciende a Id cantidad de dos millones novecientas dieciocho mil k setecientas treinta y nueve peseta% y noventa y nueve céntimos.Artículo tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Correos y Telecomunicación para la celebración de la su-< basta de las referidas obras, qiíe habrán de abonarse hasta una cifra de trescientas mil pesetas, comcargo a la sección tercera,'capitulo cuarto, articulo primero, grupo séptimo, concepto primero, del vigente Presupuesto, y la segunda. tercera y cuarta anualidades, de novecientas mil, otras novecientas mil y ochocientas dieciocho mil setecientas treinta y nueve pesetas y noventa y nueve céntimos. con cargo a los créditos que en los Presupuestos de mil novecientos cuarenta y nueve, mil novecientos cincuenta y mil novecientos cincuenta y uno, respectivamente, se fijen para estas atenciones.
Asi lo dispon2*) por el presente Decreto, dado en El Pardo a,treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALO

MINISTERIO D EL EJERCITO
DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se dispone pase a la reserva, por edad, el General de Brigada de Artillería don Carlos Díaz-Varela y Ceano Vivas cesando en el cargo de Segundo Jefe de la Reserva General de Artillería.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería don Carlos Diaz-V.arela y Ceano-Vivas cese en él cargo de Segundo Jefe de la Reserva General de Artille

ría y pasé a situación de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día veinticinco del actual rAsi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en El Pardo a veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEl Minls’r j  de Ejército.FIDEL DAVIJ A ARRONDO

DECRETOS de 29 de octubre de 1918 por los que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo a los Generales de Brigada: de Aviación, don Luis Manzanaque Feltrer; de Infantería, don Luis Alonso Orduña; de Artillería, don Antonio Claros Martín; de Ingenieros (fallecido), don Antonio Escofot Alonso; inspectores Médicos de segunda clase don Alberto Conradi Rodríguez y don León Romero Corral,
En consideración a lo solicitado por el Genera! de Brigada de Aviación don Luis Mazánaque Faltrer. y de con- * formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y ' Militar Orden de San Hermeriegildo.Ven*» en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día seis de junio del año mil; novecientos cuarehtá y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Asi Lo dispyngc por el presente D e c r e t o ,  dado en El Pardo a veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El Ministro do’ Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
*

En^consideraéión a ío solicitad® por el General de Brigada ae Infantería don Luis Alonso Orduña, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden dé San Hermenegildo,Vengo en concederle la Grán Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día-siete de mayo del corriente año. fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en El Pardo á veintinueve de octubre dé mil novecientos cuarenta y ocho. . FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro del Elército,FIDEL DAVILA ARRONDO
En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Artillería don Antonio Claros Martín, v de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de Sam Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con la antigüedad del día veintiuno de mayo del corriente-año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Asi lo dispongo por el presefite D e c r e t o ,  dado en
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Él Pardo  a veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y jotiu. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
fcl Ministro deJ ejército.

F1D&1» DAVILA ARRONOO

En consideración a lo solicitado por el Genera! de B r i 
gada de Ingenieros ( fa l le c ido )  don Antonio Escoiet Alonso, 
y de con form idad con io propuesto por la Asamblea de la 
Rea l y iMilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengó en concederle la G ran  Cruz de la referida O r 
den, con la antigüedad dei día dos cU abril del corriente 
año. ‘fecha en que cumplió las condiciones reg lamentarias

Asi lo. dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. i x

F R A N C IS C O 'F R A N C O
El Ministro del Ejército,

F1D¿L DAViLA  AKROJNDO

En consideración a lo solicitado por el Inspector M ód i
co de segunda clase don Alberto Conradi Fo^nguez. v de 
con form idad con lo propuesto por ’ a Asamblea de la/Real 
y  M il itar  Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re fen d a  O r 

den. con la antigüedad del día veintiuno de maye» dei co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones reg la
mentarias.

Asi lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a ve intinueve de octubie  de mil ’ iuvécientos 
cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de) Ejército,

F IDEL DAVILA  ARKONDO

En consideración a lo solicitado por el Inspector Módico x 
de segunda clase don León Rom ero Corral, y de con fo rm i
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M in ia r  
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de la refer ida O r 
den. con la antigüedad del día veintiuno de mayo del co
rriente  año ; fecha en que cumplió las condiciones reg la 
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o  d id o  en 
El Pardo a ve intinueve de octubre de mil n■nocientes 
cuarenta y  ocho >

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del F^érclto.

F IDEL DAVILA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se confirma en el cargo de Conser
je del Gobierno General de los Territo
rios Españoles del Golfo  de Guinea a 
don Juan García Oviedo.

. limo. Sr.:1 De conformid d con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gjb.erno ha te- 
n do a bien confirmar en el carro’ de Con

s e r je  del' Gobierno General de los Te- 
' rr.torios españoles del Golfo de Guinea 

a.Lon Juan García Oviedo, con el haber 
ahual de 5.500 pesetas :e sueido y 11 000- 
r (So cQbresueldo, consignado en la 
Sección primera, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo segundo, del pre- 
sunu$s‘ o de d.chos-. Territorios, ccn anti
güedad, a todos los efectos, de primero ' 
de enero último, fecha en que empeza
ron a regir los mismos.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimier. o y debidos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de o c t u b r e de 1948. — 

P. D., el Subsecretario, L v :o Carrera

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la
que se confirm a en la plaza de Apare
jador técnico municipal de obras del  
Ayuntamiento de S i d i  I f n i  a don Joa
quín Pellicer Itu rrioz .

limo. Sr.: De conformida 1 con la pro.- 
puesia de V. I. sometiendo a mi apfoba'

. cion el acuerdo adoptado por el Ayurt 
tám.enio de S:di Ifn i en 15 del actuai, 
elevado por conducto del Gobierno dei 
Africa -Occ.dcntal Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien confirmar el nombramiento 
de don Joaquín Peilicer Iturrioz para la 
plaza de Anarejudor técnico municipa, 
de obras de la 1 .citada Cornoracón, como 
resolución, del concurso anunciado por 
ese Centro en 5 de agosto, descorriente 
año y publicado en el BOLETTN OF1 
C IA L  DEL ESTADO número S31. de 18 
del m:smo mes- 

P ;os mnrde a V. I.. muchos años. 
M adrd 96 de o c t u b r e  1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 
que se nombra mediante concurso Ayu
dante de Obras Públicas en el Servicio 
de Obras Públicas de los Territorios Es
pañoles del G olfo de Guinea a don Ra
m iro Hevia A d ir.

limo. Sr.-: Como resultado del concur
so a n ím ic o  en el r-jr) f  «’N OK C IAL 
DEL ESTADO de 24 de septiembre úl- 
1.1110, y ue coni.orm.Qa.u con *a propues
ta de V. 1.,

.Está Presidencia del Gobierno ha te- 
niao a i bien nombrar a don Ramiro He- 
\a Aid r, Ayudante de Obras Públicas 
en el Servicio de Obras Públicas de los 
Terriiorios españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de *8.400 pese
tas de sueldo y 16800 de sobresueldo, que 
oerc:b:rá a partir de la toma de pose
sión, con cargo ‘a Sección octava, ca- 
nítulo primero, articulo primero, grupo 
prmero, del Presupuesto Colonial, y 

Lo que participo a V. I. para su*co- 
-op;rr ~r»to y efectos procedentes.

p   .............- •• y  t ,r»
Madrid, 26 de octubre de 1948.—P D., el

. .o. Luis Carrero.

rimo. Sr. D*rector general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la 

que pasa a la situación de retirado por 
edad el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. S r.: Por cumplir la edad re
glamentaria. pasa a la situación de re- 
ti~?dc.vcon fecha 9 de) mes actual el 
personal del Cuerpo de Pouci.i Armada  
V de 1 "arico que se expresa a continua
ción. cabiendo hacérsele poi el C on e jo  
Supre no de Justicia Militar el señala
miento d° hüber pasivo que le corres
ponda, previ? propuesta reglamentaria.

Circunscrip
ción Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha 
en que cumple 

la edad

Día Mes Año

Madrid .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Oviedo .......
Valencia ....
Idem ...........

j Policía ........
! Idem ...........
'Id em  ..........
: Idem .......... .
1 Idem ...........
i Idem ..........
i Idem ...........
| Idem ...........

D. Pablb Galán Jardín ...................... ........
D C rilo  Hidalgo Jiménez ......................
D. Manuel Lafn°nte Escartín ..................
D Francisco Márnuez Márquez ..............
D. Pedro Sanz Ramírez ...........................
D Nicasio García Rodríguez ...................
D. José Canarrós Reverte ................
D. Vicente Martín Navarro ....................

30 octubre 1948 
21 id. 1948 

, 28 id. 1948 
¡10 id, 1948 
: 19 id 1948 
30 id 1948 
1'4 id 1948 

j 18 íd. 1548

Madrid, 21 de octubre de 1948.

PEREZ GONZALEZ

Éxcmo Sr. Director general , de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica de Sanidad M ilita r con 
la categoría de Capitán Médico, a don 
Roberto Fernández Redondo, con resi
dencia en La Línea de la Concepción 
(Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 12 de, diciembre de 1942

(«D.- O »  núm 2, de 1943>, y disposicio
nes comolemontprias se concede el in
greso en la Escala Honorífica de Sanidad 
Militar, con la categoría, de Capitán Mé
dico v en Irs condiciones que determi
nan los artículos cuarto v quinto del ci
tado Decreto e instrucción cuarta de la 
Orden rip 25 de 1unio d°l citado año 1M3 
<«D O » núm 142♦ a don Roberto JpVr- 

♦ nández Redondo, con residencia en La 
Linea de la Ooneepeinn (Cádiz*.

Madrid, 23 de octubre de 1548.

. D AVILA
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ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 
que se designa  a don Arsenio García 
Fernández para cubrir una vacante de 
Maestro Armero existente en el Cuerpo 
de la Guardia Civil.
Como resultado del concurso anuncia* 

do por Orden de 14 de septiembre de 1943 
(«D O.» num *213), para cubrir una va* 
cante de Maestro Armero existente en el 
Cuerpo de la G uardia Civil, con residen
cia en Madrid, he designado al de dicho 
empleo don Arsenio G arcía Fernández, 
actualm ente de.< tinado en la Aarmnación 
de Zapadores Ferroviarios. ‘ el cu;al cesa 
en este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo segun
do del articulo segundo del Decreto de 
23 de septiem bre de 1939 <«D. O.» núme 
ro 4).

M adrid, 25 de octubre de 1943.
DAV1LA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 15 de octubre de 1948 por la 
que se nombra a los señores que se re
lacionan Registradores de la Propiedad 
de las localidades que se citan, en con
curso ordinario.

limo. Sr.: Por Ordenes m inisteriales de 
esta fecha, y en virtud de concurso ordi
nario, han sido provistos los R .gistros de 
la Propiedad que existían vacantes, efec
tuándose los siguientes nom bram ientos:

Registro vacante Registrador nombrado Cate
goría

Registros 
que sirven

B ilb a o .....................

Zaragoza ..... ...............
Palm a de Mallorca. 
S. villa (Norte) ......
Tortosa ..... :...........
A lm endralejo ............
Valmaseda .................
L in a  ............................
Valdepeñas .................
Jaén  .............................
L lerena .......................
M adridejos ...............
Alba de Torm es .....
M otril ..........................
Villalón ....................
Escalona .....................
T am arite  de 'L ittra .. 
Fregenal de la Sie

rra  ............. . ............
H uete ......................... .
Almadén ....................

Castro  Urdíales 
M uros .....................:...

D Ju an  Rom anl Calderón .........................

D Juan  José G arcía Gómez de Enterría 
D. José M.a Ruiz de Elvira y BenavenU
D Francisco Ramos Iturriagd .................
D José Serval Adua ................................. .
D. Luis Blazquez Marcos ............ ............
D Emilio Marín y M arín ........................
D. Antonio Ventura Traveset y González 
D Luciano R egu.iro  Pumpido
D Eduardo C ortinas Riego .............
D José M ana Bru y L<v>ez ............*.......
D Pedro Cabello y de la Sota  ........ .
D. Laurentino Díaz Goñzález ................. .
D Andrés Alonso Frías .............................
D Sebastian Melendez ftico .....................
D. Juan  Nuevo Cabezas ........ ....... ...........
D M arcelino Piñel Miguel ...........

D Sergio González Collado ................
D. Francisco Monieón L lana ...................
D.;i C arm en Bono H uerta .............................

D Francisco Téllez Miguélez ..................
D José Antonio G arcía y (Jarcia .........

1.a

i. 1.a 
i. 1.a

I a
1.a
I a
1.a

s. 1.a 
1* 
1.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a

.. 3.a 
. 3.a 
. 3.a

3 a
4.a
4.a

4.a 
, 4 a

M adrid (Occi
dente) 11 

San Sebastián 
Alicante, 
Andujar. 
M ataró. 
Caceres. 
Azpeitia.
Denla.
Lorca. j
Huelva. f
Z afra.
O nteniente.
Linares.
Huesear.
Tordesillas.
Excedente.
S anñena.

P iedrahita. 
Villadiego. 
Priego (Cuen

ca). 
Excedente. 
Puebla de Sa- 

naoria.

Madrid, 15 de octubre de .948.—Por de- 
legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se Jubila a don Mansueto Juez G ar
cía por haber cum plido la edad regla- 
m entaría

limo. Sr : De conformidad con lo pre- 
cepiuado en las' disposiciones .vigentes, 
en relación con el articulo 49 del E sta
tu to  de Clases Pasivas, de 22 de octu
bre de 1946,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado. con el hab^r au *1 onr clnc’ fV^c’ón 
le corresponda, a don M ansueto Juez G ar
cía. Agente judicial pr.m ero. con desi.no  
en la Audiencia T erritorial de las P al
mas, por haber cumplido la edad regla 
m entaría el día 2 de septiem bre último 

Lo- digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 20 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.
-  i

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se jubila por haber cum p lido la 
edad reglamentaria a don José Rubio 
Porras, Agente judicial sequ ndo del 
Juzgado de Instrucción de Pozoblanco.

lim o .‘S r :  De conformidad con lo p re  ) 
cent na do en las disposiciones vigentes r» 
relación con el articulo 49 del E statu to

de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 
1926,

Este M inisterio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le correspónda, a don José Rubio Porras. 
Agente judie’al secundo dH Jir/^ado d»e 
Instrucción dé Pozoblanco por haber 
cumpi uo la edad reglam entaria en 19 
de septiem bre último.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

D ;os <ruarde a V I. muchos años. 
M adrid. 20 de o c t u b r e  de 1948.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector generál de Ju s tic ia /

ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Ambrosio Luis Cayón y Cayón,
Jefe de Negociado de tercera clase del
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ambrosio Luis Cayón y Cayón.
Jefe de Negociado de tercera ciase del
Cuerpo, Técnico adm inistrativo de este 
D epartam ento, y de conformidad con lo 
siablecido. en el articulo 41 del Regla

mento de 7 de sep tiem br' de .1918. dic 
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año, 

Este M misterio ha tenido a bien con
ceder a *dicho solicitante la excedencia 
voluntarla en el expresado cargo, sin 
sueldo y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo d.°o a V. I. para su conocimiento
v efectos.

irde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D„ I. de Arcenegui.
T’mn Sr Subsecrptnro de este Ministerio.

M º  D E EDUCACION N ACIO NA L
ORDEN de 17 de octubre de 1948 por la

que se concede la excedencia voluntaria 
al Catedrático de la Universidad de 
S antiago don A m a d e o  Fuenmayor 
Cham pin.

limó. Sr : Vista la instancia de do.n 
Amadeo Fuenm ayor Champin, C atedráti
co de Derecho civil de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, so
licitando ia excedencia voluntaria en el 
expresado cargo,

Éste M imsteiio ha resuelto conceder ál 
citado C atedrático la excedencia volunta
ria pn su cargo de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 59 de La Lev de 
29 de julio de 1943 modificada por la 
de 17 de julio de 1943. por un periodo mi- 
nimo de un año y máximo de diez, de- 
uicnd^ atenerse en cuanto a su reingr-so 
a las presCripeion°s de las citadas Leves 
y a las de las de 27 de julio de 1918 y .11 
de septiembre de 1931 («Gaceta» de 1 de 
abril de 1932» v demás disposiciones que 
no. ha van sido mddificadas por aquéllas.

Lo die > a V: I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V' I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1943

IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director* general de Enseñanza 
U niversitaria

ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la 
que se adjudican los Premios Naciona
les de Teatro.
lim o S i . : Vista la propuesta que, de 

acuerdo con la Urden "m inisterial de 15 
de julio de 1948, form ula el Consejo Su
perior del T eatro  en relación a los Pre
mios Nacionales de T eatro  establecidos 
por 1a citada Orden, este Ministerio* se 
ha servido disponer lo siguiente:

O torgar el Premio Nacional «Ruperto 
Chapi» dotado con diez mil pesetas, a  
la nueva versión estrenada duran te  la. 
pasada tem porada tea tra l de la óbra lí
rica «Mirentxu». original de don Jesús 
M ana de Arozamena, partitu ra  de don 
Jesús Guridi.

Adjudicar el Premio Nacional «Jacinto 
Benavente», de idéntica dotación al an 
terior, a la obra dram ática, original de 
don José María Pem án, titu lada «Sema
na de Pasión».

Atribuir el Premio Nacional «Amadeo 
Vives» dotado con cien mil pesetas, a la 
Compañía lírico-coreográfica «Pilar Ló
pez».

Conceder el Premio Nacional «Eduardo 
Marquma». dotado asimismo con cien 
mil pesetas a ia Com pañía D ram ática 
«Lope de Vega».

Adjudicar el Premio Nacional «Lope de 
Rueda», dotado con cuarenta mil pesetas, 
a la Compañía D ram ática «Irene López 
Heredia».

D istribuir los Premios Nacionales de 
interpretación fem enina y masculina, 
dotados cada uno con diez mil pesetas, 
en la siguiente fo rm a :

Premio Nacional de interpretación fe
menina «Ofelia Nieto» a la señorita Vic
toria de los Anselps López.

Premio Nacional de interpretación fe
menina «Rosario Pino», a  doña Ana 
Adamuz. .

Premio Nacional de interpretación mas
culina «Ricardo Calvo», a  don Carlos 
Lemos.
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Premio Nacional de interpretación mas
culina «Emilio Mesejo», a don M 
Redondo.

„ Lo digo a V. I. para su cumplimíenu 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre .de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 29 de octubre de 1948 por 
la que se nombra a don Juan Antonio 
Gutiérrez  Sesma Vocal del Comité or
ganizador de la Exposición Nacional de 
Artes Decorativas de 1949. 

lim o Sr.< Este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Jpan Antonio Gutiérrez 
Sesma, «Jefe Nacional de la Obra Sindi
cal de Artesanía, Vocal del Comité or
ganizador de la Exposición Nacional de 
Artes Decorativas que ha de celebrarse 
durante el próximo año de 1949.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento v demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 194*8.

IBAÑEZ M ARTIN

Hmo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de octubre de 1948 por la 
q ue se deja s in  efecto la Resignación  
d e  los señores que se citan c o m o  Ju
rados de los Concursos Nacionales de 
Grabado, Literatura. Música y Pintura.

lim o S r .: Estimando atendibles las 
razones expuestas por don Adolfo Rupé- 
rez, ¿on Tomás Borras, don Manuel Pa* 
láu y don Agustin Segura, nombrados por , 
Orden ministerial de 19 de julio próximo 
pasado' miembros de los Jurados cali
ficadores de los Concursos Nacionales en 
sus 6eccíones de Grabado, Literatura, 
Música y Pintura, respectivamente.

Esté Ministerio ha resuelto dejar s in . 
efecto la designación de dichos señores 
para los cargos de referencia.

Lo • digo a V I. para su conocimiento 
y  demas efectos. • *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
táadrid, 29 de octubre 'd é  1948.

IBAÑEZ M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de octubre de 1948 por la 
q ue se nombra a los señores que se ci
tan Jurados de los Concursos Naciona
les de Pintura , Grabado, Literatura y 
Música.

lim o S r.: En atenci'ón a los. méritos 
que concurren en don Julio Moisés y-, 
Fernández de Villasante; don Joaquín 
Entrambasaguas. don Rafael Pellicer y 
don Benito García de la Parra,

Este Ministerio ha resuelto designarles 
para que formen oarte de los Jurados 
Calificadores de los Concursos Nacionales 
de Pintura. Literatura, Grabado y Mú- 

 sica, respectivamente. 
L o  digo a V I. para su conocimiento 

y demás efectos..
Dios guarde a V. ,1. muchos años, 
Madrid, 29 de octubre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de octubre de 1948 por 

la que se rectifica determinado res

guardo de depósito constituido por la 

Mutualidad de la Unión Sindical de 

las Industrias del L ibro ( M utuali

dad U. S .  I .  L . )..

limo. Sr.: Vfsto el expediente incoado 
a vulud de documentación presentada 
por la Mutualidad de la Unión Sindical 
de las Industrias del Libro (Mutuali
dad U S. 1. L >, domiciliada en Barcelo
na, en relación con el depósito de pese
tas cinco mil, erróneamente constituido 
a disposición del Excmo. Sr. Administra
dor del Trabajo y Previsión, al que se. re
fiere el resguardo expedido por la Sucur
sal en Barcelona del Banco de España en 
20 de octubre de 1933 y con el número 
2.449, y 

Teniendo en cuenta que, a tenor d£l 
artículo 106 del Reglamento de la Ley de 
Accidentes d e f Trabajo en" la Industria, 
de 31 de enero de 1933, las fianzas que 
con arreglo a sus preceptos han de pres- 
un las entidades aseguradoras podrán 
constituirse indistintamente en la Oaja 
General de Depósitos, en el Banco de Es
paña o en las Sucursales respectivas, en 
metálico o valores oúblicos, a disposición 
deh Ministro del Trabajo, y que el referi
do depósito fu é . constituido en concepto 
de garantía para operar en el Ramo, 

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien ordenar a la Sucursal en 
Barcelona del Banco, de España proceda 
a rectificar el resguarda reseñado, hacien
do constaV que el deposito a que se refie
re se encuentra constituido a disposición 
del Excmo Sr. Ministro de Trabajo en lu
gar de a disposición del Excmo. Sr. Ad
ministrador del Trabajo v Previsión, como 
erróneamente se hizo figurar.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to* y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1948.

G IRO N  DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión:

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la

que se define y regula la obra benéflco- 

social de las Cafas Generales de Ahorro  

Popular.

limo. Sr.: La importancia alcanzada 
por la obra benéfico-social que vienen rea
lizando las Cajas Generales de Ahorro 
Popular requiere la máxima atención por 
parte del Protectorado para prevenir, 
dentro del respeto p, las peculiaridades de 
cada‘ una, que las cantidades que a 6 tal 
fin destinen dichas Instituciones se frag
menten tan excesivamente que pierda 
eficacia el objetivo que persiguen, sé in
viertan casi integramente en subvencio
nar obras de otras eni.aades o en olor 
gar donativos que i-elegan al anónimo 
a* quien los concede, con perjucio de la 
legitima propaganda que debe suponer 
para las* Cajas el hacer públicos lds be
neficios que reportan a !a comarca o  a 
la Vegión en que actúaif.

Debe procurarse asimismo qué las Ca
jas, solidarizándose con las obras soste

nidas con sus recursos, tengan ocasión 
de desarrollar sus iniciativas y poner de 
manifiesto si; esp.mu social, pnnc¿pal 
razón de ser de su existencia.

, El Decreto cío 17 de uoiuure de 1947 
hizo ya ostensmle esta preocupación del 
Protectorado al esiabiecr normas regu
ladoras -de las actividades bendieo-socia- 
les de las Cajas de Ahorro; pero el es
tudio de las peticiones íormuiadas al 
amparo del articulo segundo de dicha 
d.spos.ción aconseja matizar algunos con
ceptos de la misma para su mayor eíec-* 
tividad.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo con la fa- 

cUiiaü, que u- concede ei arucuio l¿ del 
Decreto antes mencionado, se ha servi
do disponer:

Articulo 1.° A los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo cuar- 
lo del Decreto de 17 de octubre de 1947, 
se entenderá por obra benéfico-social pro
pia toda aquella que sea costeada y ad
ministrada directa y exclusivamente por 
las Cajas Generales do Ahorro Popular.

Art. 2.° '• La autorización para obras 
nuevas o para modificación de las ya 
en marcha, a que se refiera el articulo 
segundo del Decreto antes citado, sérá 
solicitada en el ultimo trimestre de ca
da año, con clara expresión de su alcan
ce y características e in d ica d ^  de la 
cantidad a invertir en eilas.

Art. 3.° La cantidad que las Cajas 
destinen al sostenimiento de obra propia, 
tal como se define en eí articulo prime
ro de la presente Ordep no será inferior 
al 90 por 100 del 85 a que se refiere el 
articulo cuarto, ya mencionado/

Art. 4.° Con objeto de respetar las 
subvenc.ones que las Cajas Generales de 
Ahorró vengan prestando a obras bené- 
fico-sociales ajenas, cuando la supresión 
de aquellas aportaciones pudiese anular 
o perjudicar gravemente la obra de que 
sé - trate, se solicitará en cada caso de 
este Ministerio, que resolverá, la debida 
autorizac.ón.

Art. 5.° Para la mayor efectividad de 
lo a.spuesto en el articulo tercero del 
Decreto ae 17 de octuore ae 1 m i, se au
toriza a las Cajas, oe Ahorro 'cuyos ex
cedentes no permitan la realización por 
si ue o oras ocíachou-.'•uiitiií.o, paiu que 
puedan consumirse en Federaciones, al 
objeto de llevar a la práctica en común 
tales obras.

Dichas Federaciones se regirán por una 
Junta Admimstrativa, formada por un 
Vocal des.gnado por cada una de las 
Cajas teciejadas y pres.üida por quien 
sea ó asignado por los mismos, teniendo 
a su cargo la reducción de ios oportunos 
proyectos y la administración de los fon
dos que cada una de ellas aporte para 
Ja*es obras.

Art. 6.° L a s  aludidas Federaciones 
un obligadas: al cumpl.m.emo de 

los mismos requisitos qué las Cajas de 
Ahorro respecto a la previa aprobación 
de sus proyectos por e¿>ie Ministerio, en 
•los términos prevenidos en los artículos 
segundo del Decreto de 17 de octubre 
de 1947 y segundo de la presente Ord<jn.

.Art. 7.° Independientemente de lo dis
puesto en el artículo quinto de esta Or
den, las Cajas de Ahoifo podrán acu
ri* •■•ir el importe de los excedentes de 

varios años erfc el caso de que los obte
nidos en cada uno no les permita la 
completa realización de los fines pre
vistos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1948.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias

Anunciando concurso para proveer el car
go de Interventor de Fondos de La Jun
ta de Servicios Municipales de Tetuán
(Marruecos).

Vacante el cargo de Interventor de 
Fonaos de la Juma de-SeivJfc.os Munici
pales de Teluan, dolado con ié.2úl> p o e 
tas anuales ae sueiuo y oirás ic.zou pe
setas también anuales de ‘gratificación 
de residencia, s e . anuncia su provisión 
moaiame- ^oncurso ae mer.tos en tre  los 
pertenecientes al Cuerpo de intervento
res de Fonaos de Aaimn.stracion Lo^al 
de España que acrediten documental- 
mente reunir xas siguientes coimc\one¿:

a) Ser, cuando menos, de pr.mera ca
tegoría, con. una electividad ae servic.os 
prestados de veinticuatro meses como 
mínimo, sin nota aiguna aesiavorabie.

b) Haber sido aepurado y aunando 
al cargo sin ranclón. .

c) Tener buena conducta pr.vada y 
pública y carecer ae ameceaentes pe
nales.

d> Contar, con la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo y 
no tener enfermedad infecto-contagiosa
aiguna.

e) No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo u Organismo c v*l o militar, 
lo que se justificará por' dec a ración ju
rada del interesado, cuya falsedad origi
nara su cese en euaiqmei armenio.

f )  Los concursamos poarán alegar, 
debidamente justificados, cuantos mer.tos 
consideren oportunos.

El designado tenará derecho al percibo 
de los quinquenios que le concede la le
gislación v gente en España y podrá aco
gerse al Montepío de Funcionarios y Em
pleados Municipales de la ¡óona de Pro
tectorado, quien se haée cargo del cum
plimiento de las obl g ación es que en 
cuanto a aeréenos pasivos imponga la 
citada legislación espano.a en relación 
con el tiempo de servicios prestados en„ 
Manuecos.

Por el contrario, no tendrá derecho a 
percibir gratificación ' de ningún genero 
por su intervención en ios pnsupuestos 
extraordinarios, vigentes o futuros, de la 
Junta Municipal ue que se trata.

El nombramiento llevará consigo la 
obligación de desempeñar el cargo du
rante dos anos como mimmo, salvo causa 
justificad^. •

Al nombrado le serán de aplicac ón los" 
piecepios del Estatuto de Funcionanoá y 
Empicados Municipales de la Zona, de 14 
de septiembre de 1937,* en lo que no se 
opongá a los derechos de la legislac.ón 
española que le han sido reconoc dos.

El desarrollo y resolución dei concur
so se ajustará a las siguientes bases:

1.a Las instancias y documentos exi
gíaos, debidamente re ntegratíos, se pre
sentarán en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Madrid*, dentro del 
pía2o oe treinta aias naturales, a contar 
del siguiente a lá lecha dé pt^bl-cación 
de éste anuncio i en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, publicándose ade
más en el de la Zona.

2.a La Dirección General de Marrue 
eos ŷ Colonias remitirá a la Delegue ón 
de Asuntos Indígenas (Inspección de En
tidades . Municipales; las instancias con 
la documentac ón correspondiente, den 
tro del plazo de diez días, a contar del 
siguiente al de la terminación del de 
presentación de aquellas*

3.a La Delegación de Asuntos Indíge
nas, aprecianno libremente los mer tos 
alegados, pero considerando prelerente el 
de ser Abogado, resolverá el concurso, 
haciendo la oportuna prepuesta a la A ta 
Comisaria para su aprobación, y obtenida 
esta, se comunicara a ia D xecc oa u e  
neral de Marruecos y Co.onias para ia 
extensión ael nombramiento y notifica
ción al ínteresaao dentro ae los diez días 
s.gu.entes a su récepción, a cuyo efecto 
ios concursantes expresarán en sus ins
tancias ei Gom cilio eieg.uO.

- 4.a El designaao debeiá tomar pose
sión del cargo dentro dei p.azo de cua
renta y cinco días naturales, condados 
aesae el siguiente a la ledia del nombra
miento, no coneeuienüose prorroga más 
que en caso jusufioaao a ju c.o de la 
Delegación de Asuntos Indígenas, de la 
que sera solicitada.

6.a Si por incumplimiento de la base 
anterior ae anma^e -ei nomuéam eiuo, m 
Delegac.óh de Asamos indígenas nara 
nueva designación «a  lavor dei concur
sante que le sigue en méritos, sin nece- 
siaad ce celebrar huevo concurso, a me
nos que considerase oportuno declarar.o 
des erio.

Madr.d, 20 de octubre de 1943.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conformé: Ei Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Contador del Estado afecto a 
los Servicios de Administración y Con
tabilidad de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Comi
saria de España en Marruecos.

Se saca a concurso la provisión de una 
plaza vacante en fa Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio, ae Conta
dor aei Estado, álecto a ios Serv.cios ue 
Adcin.strac.o4 y Contabaa.aa, aoiaaa • 
en presupuesto con el sueldo de 7.200 
pesetas-anuales, otras 7.200 ae gratifica
ción de residencia y 7.200 pesetas por 
compensación de emolumentos especiales 
perciüiGOs en la Fenuisuia, con ¿Uiegio .a 
las Sign.em es base*:

Primera. Poaran tomar parte en él les 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo ae 
Contadores del Estado, con las catego; 
rías de Contador de primera, segunda o 
tercera, b en entendido que ai que le 
tuere adjudicada la plaza vacante ¿>ólo 
percibirá IOS emolumentos correspon
dientes a su categoría personal.

Segunda. Los aspirantes a dicha pía-*' 
za presentarán la correspondiente hoja 
de servicios, debidamente cal.ficada, o 
certiíicac.ón equivalente.

Tercera. Los interesados podrán apor
tar cuantos documentos estañen conve
nientes como justicacón. de los méritos 
que aleguen.
• Las instancias deberán presentarse en 
U Di^ecc ón General de Marruecos y 
Colonias dentro de un plazo que fina Iva 
a ios tremía días ce p bi.caüo este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
Db i ADO.

Madrid. 21 de octubre de 1948 —El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso-oposición para pro
veer dos plazas de P ro h w is  de Violín 
en la Sección Española del Conservato
rio Hispano - Marroquí de Música de 
Tetuán.
Vacantes dos plazas de Profesores de 

«Violín» en la, Sección Española del Con
servatorio de Música de Tetuán (Marrue

c o s ), dependientes de la Delegación de 
Educac ón y Cultura de la Alta Comisa
rla,' se sacan a concu rso-opbs.ción con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las plazas mencionadas es
tán dotadas con el haber anual de pe
setas 7.200 de sueldo y otras 7.200 en con
cepto de gratificación cada una.

Segunda. Los sohcitantes habrán de 
ser españoles, varones, y untrán a la so* 
licdud ios s gu.emes docuimniios:

a) Paruaa de nac.miento o ccpia le
galizada ae la fliiiiiia que aereare ser 
madores ae ve-nt.ires unos ' y menores 
ue cuarenta!

b) Ceichicado medico' de reunir la 
apcitua necesaria para ei atsempeno ae 
oU cargo.

c> Certificación de carencia dé ante
cedentes pe limes. <9

d) No estar inhab.litado para ejercer 
caí ¿os puu.ieos.

e> Tnuio superior del instrumento 
correspuñu.enie, expcuiao por un cuhoer- 
vaioiiO .UhciaL ae Música ae i^spaua.

Caso ae no hauer sacado ei m sino, se 
poura supur por un Ccrtificaao ue es
tudios y ei rec.bo ce su importe.

D Certificado dev buena uoauucta ex
pedido por ía Autcrkiau a>r*c;>poim.enL*e.

g) Cuantos documentos y certificados 
de mer.cüo ccDc.iucii co.i vdqeiues a su 
mejor derecho.

En iguaiaaa de circunstancias profe
sionales, se com>Auerdia mérito ^itíiei en
te ei nater pVesiauo serv c.os ae la es- 
pec.aliuaa que sonc/ian tn' el conscr.a- 
torio de Tetuán, y méritos especiales, 
ict labor aocciicC /ue^aiiwxia.ua en uu 
conservatorios.

Exámenes
Tercera. Los c o n c u icantes habrán de 

reai.zai .os s ¿mciiics ejercicio^:
a; Interpretarán, como obra obliga

da, el «Concierto en re» de Heetnoven* 
op bi; con ia cadencia üc i_.eoiiaiu.

b> Ejecuc.on de aj¿ ooras, cinie un 
repertorio de doce qúe Iqs opositores pre
se*, taran, una poi coiLto y oUu a elec
ción.

o  Lectura a piynera vista de una 
obra eiegiaa por el 'ír.bunal.

cU Anansis t é c n i c o  (violinístico), 
constructivo (formas; y estét co (in te r 
pretativo; del primer tiempo de una dó
nala clasica de Vionn. Es te 'ejeic.cio se 
hara por escrito en el piazo máx mo de 
aos horas.

e) Lección a un alumno, explicándole 
y exigiéndole normas ae técnica y eje
cución en todos ios grados de la ense
ñanza. . . . .

El Tribunal * podrá hacer a los oposi
tores las preguntas' que crea conven en
tes con reiac.on a su instrumento.

f) Composición de una melodía- pro
piamente violinística con su correspon
diente acompanam ento y con todos ios 
detalles de digitación e* interpretación. 
Este ejercicio deberá realizarse en el 
plazo máx mo de veinticuatro horas.

Cuarta., Los exámenes se verificarán 
en Tetuán en la lecha y hora que opor
tunamente se darán a conocer.

Quinta. El Tribunal se reserva el de- 
recuo ae aprobar mayor numero de Can 
didatos que las plazas anunciadas en. 
este concurso, los cuales quedarían apro-' 
bados sin aplaza, con derecho a ocupar 
las vacantes que puadan producirse du
rante un periodo máx mo de tíos años, a 
. partir de la fecha de esta conVo&toria»

S^xta. Los aspirantes a xas piazas que 
quedan anunotadas deberán elevar ins
tancia al Excmo. Sr, Alto Comisáfio 
de España en Marruecos Delegac.on ce 
Educación y Cultura, Tetuán), debida
mente reintegradas, en la que figurarán 
nombre .apellidos completos, edad, resi
dencia o direcc.ón actual, aecmp-mando 
a dicha instancia los documentos obli
gados de que antes se hace mención y 
aquellos otros que consideren méritos 
para mejor dereoho.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la *Delegac ón Tie Educación y 
Cultura en el plazo máximo ‘de treinta 
días, a contar, de la fecha de publicación 
de 'esta convocatoria en el «Boletín 
Ofical» de la 3pna para los residentes 

, en la misma, y en el BOLETIN OFI-
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C1AL DEL EST ADO, para los que res -
dan en España.

Séptima. Finalizado el plazo de ad
misión de instancias, la Be.egación cíe 
Educación y Cultura común cará direc
tamente a los interesados si están ad
mitidos o no al concurso, y en caso afir
mativo, los opositores tendrán un pla
zo de quince días, a contar de la lecha 
de dielut axiiun cae ón. parí presen ('irse 
en la Delegación de Educación y Cultu
ra, Tetuán

La no presentación dentro de dicho 
plazo de alguno ae los opositores admi
tidos supenará la excius.ón c.el m smo, a 
no ser que justifique su ausencia como 
caso de tuerza mayor que solamente el 
Tr.bunal podrá juzgar. . .

Octava. Las plazas que se sacan a 
concurso-oposición lo son en propiedad, 
quedando sujetos los beneficarios a las 
presar pe.oríes del Estatuto del Personal 
al Servicio de la Admin.stración de la 
Zona.

M-'.drid, 21 de octubre de 1948—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Auxiliar de tercera clase del 
C uerpo G eneral de A dm inistración 
de la Hacienda Pública en la zona de 
Protectorado de España en Marruecos.
Vacante una plaza de Auxiliar de ter

cera clase del Cuerpo General ae Ád- 
m nisiraaón c.e la Hacienda Publica, tn 
los Servio.os Territoriales ae la Delega 
ción^ de Hacienda de la Aita Comisaria 
de España en Marruecos, cotada con pe
setas 4.000 de sueldo, 4.000t pesetas de gra- 
tilicac.cn, mas 4.boa péselas en ccmpen- 
sac en de emolumentos esp c ales que 
percibe el citado pefsonal en la Metró
poli, se saca a concurso' ia H.ovu ón , con 
arreglo a las bases siguientes:

Primera. Los sol.c tantes deberán os
tentar la categoría de Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo General de Admi
nistración' de la Hacienda Pública.

Segunda. Presentar la correspondiente 
hoja de servicios, debidamente calificada, 
O certificación 'equivalente.

Las instancias aeberan presentarse en 
la Direcc.ón General de Marruecos y Co
lon, as, dentro de los treintá dias natu
rales siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en e l4 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos estimen con»ementes co
mo justificación de los méritos que ale
guen.

Madrid. 21 de octubre de 19-48 —El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para provisión de 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que se enumeran a conti
nuación.
En cumplimiento de lo depuesto en el 

articulo 20 . del Decreto orgánico de la 
Carrera Jud cial, de 8 cíe febrero de U46 

Esta Dnécción General convoca con 
curso para la provisión de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se-enumeran a continúac ón y que se 
encuentran vacantes en la actual.dad: 

Alean ices
Alcira. .
Aracena.
As torga.
El Ferrol del Caudillo.
Fregenal de la fierra.
Ibiza.

. Lalin.
Morón de la Frontera*,

Nájera.
Saldana.
Seo de UrgeL 
Sequeros,
Utrera.
Veda.
Las .solicitudes para tomar parte en 

este concurso deberán tener en.rada en 
el Registio General de la ¡áubst a e ; aria 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
a contar aesue ei aia a.gu eme al oe . 
la pubiicac.ón de es»,e anunc o en el 
BOLETIN OFICIAL DEL LS1ADO, ex
ceptuándose tan sólo los de ios que pres 
tan servicios íuera de la P,nímula, eme 
las formularán telegráficamente, p o r  
conducto oei rresiaemé ae ¿a Audicr.c a 
res pee t va, * sin pe.ju.c.o ce rtmiur.as 
por correo lo más rápidamente posible 

A las instancias se acompañarán tan 
tas copias firmadas de las :rj.;mas cuan
tos sean los Júzganos que se concursen, 
para que en el expediente de provisión 
de cada uno de ellos tengan constancia 
por separado.

Las instancias y las copias deberán
contener los siguientes dates:

Nombre y apellidos del solicitante, ca
tegoría personal aei/m ism o; ju¿^uUO que 
sirve, indicando la fecha por traslado
del mismo; Juzgados a que aspira, con 
expresión del orden de preferencia, y fe
cha del BOLETIN OFiClAu Dn.L ES
TADO en que se haya publicado el anun- 
c o de concurso a que la provisión se
refiere.

Las. normas para la celebración del
concurso son las establecí as tn el men
cionado Decreto orgánico, efectuándose 
los nombramientos con sujeción a los 
preceptos del mismo.

Madrid, 28 de octubre de 1948 —El Di
rector general, M. Mariscal dé Gante.

Convocando concurso de promoción entre 
Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría, la plaza 
vacante de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Badajoz.
En cumpl miento de lo'prevenido en el 

* párrafo primero cel articmo 26 del De- 
cieto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 
de jumo del miuno año, y oe conioimi- 
daa con lo que se. establece en el apar
tado b) del anlcñlo 21, se anunc a con 
curso para proveer por promoción en el 
turno teicero la Secretaría" de la Audien
cia Provincial de Badajoz, vacante por 
haber sido declarado desierto el de tras
lación que se anunc ó oportunamente.

Podrán tomar parte en el mismo los 
Secretarios de la Administrac ón de Jus
ticia de la sexta categoría precedentes 
del Secretar:ado de los Tr.bunales.

Las solicitudes de los aspirantes, d.rí
gidas a la Dirección General de Just- 
cia, conforme a lo que pieceptúa el pá
rrafo segundo del articulo 26 del refer.do 
Decreto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Mimster o dentro dej  ̂
referido plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu 
blicac ón del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las ins
tancias recibidas fuera del plazo que se 
señala no se. tendrán eñ cuenta al ins
truirse el expediente "para la risoluc ón 
del concurso.

Madrid, 5 de octubre de T94.I3—El Di
rector general* M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión de 
las plazas de Magistrado de Audiencia 
que se enumeran a continuación.
En cumplimiento de¡ lo denuesto en el 

artículo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judie ál, de 8v de lebrero de 1946, 

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de las nlazas de 
Magistrados de Audiencia que se enume 
ran a continúan ón y que se encuentran 
vacantes en la actualidad:

 M a g is t r a d o s   de  a u d i e n c i a
Cuenca. (
Huesca.
San Sebastián.
Las solicitudes para tomar parte eit 

este concurso cebeian tener entrada en 
el Regís; ro General de la Subsecr ana 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
a comai uesub el s gu:t*mc ai ae la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL alS 1 ADO, exceptuan
do tan sólo las ae ios que -restan servi
cio fuera de la Península, que las ior- 
mularan • telegráficamente, por conau.to 
del Presidente de la Audiencia respec
tiva, s n  perjuicio c.e run.finas por co
rreo lo más rap.damente posible.

Á las instancias se acompañarán tan
tas cop.as íii maaas de las m smas cuan
tas sean * las plazas que se concursen, 
para que en el expediente de provis ón 
de cada una ae ellas tengan constancia 
por separaao. Las instancias y has o p ia s  
deberán contener los sígnenles datos:

Nombre y apellidos del sol citante; ca
tegoría personal del mismo; Audiencia 
o Juzgacró que sirve, ind.cando la techa 
de su traslado al mismo; distinos a que 
as-p.ra, con expresión del orden de pre- 
lei encía, y fecha del BOLE'liN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se haya ra- 
bl.cado el anuncio de concurso a que la 
provisión se refiere.

Las normas para la celebración del 
concurso son. las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico.

Madr d. 28 de octubre de 1948 —El Di
rector general de Justicia, M. Mariscal de 
Gante.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Disponiendo la continuación en el servicio
activo hasta completar veinte años de
servicios abonables del Portero de los 
Ministerios Civiles Juan Ballesteros
García, destinado en la Escuela Especial 
de Ingen ieros de M inas de M adrid .
Vista la instanc.a presentada por Jdan 

Ballesteros García, Portero tercero de los 
M m iS c e r .o s  Civiles, ccn ue^iino en m Esr- 
cuela Hspec al de Ingenieros ce Minas de 
Madrid, en la que soucita se le penmta 
continuar en el se'i viejo activo del Esta
do hasta completar los ve nie años de 
servíaos abonables-para su ..ablación;

Resunanao que según se acredaa por 
los certificados mecicos e iniorme' del 
Centro, el interesado goza de capacidad 
risica e intelectual bastante para el nor
mal aesempeno ae sus tunc.ones;

Resultando que tiene en la actualidad 
setenta y 'tres años cumplidos y completa 
los veinte años de servic.os en 21 de ene
ro de 1952;

Considerando que á tenor de lo dis
puesto en el artículo sepl mo uei Decre
to de 8 de diciembre de 193i, en relación 
con el 23 del Estatuto v gente del Cuer
po de roneros de los Min.stenos C vñes, 
de 23 de diciembre de 1947, debe esti
marse pertinente la preiens.ón,

Esta Subsecretaría ha ien do a bien 
disponer continúe en el servicio activo 
del Estado el referido í u m .  ...a 10 por el 
Lempo que le falta para \ completar los 
veinte años de servicios, debiendo di i- 
genciarse su titulo adm.n stratvo en este 
sentido e incoarse nuevamente expediente 
de capacidad al año de esta concesión.

Lo digo a V. i. para su conocim ento 
y demás efectos.

D.os guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1948. — El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Seoeión Central del De* 
parlamento.

i


